
 
 

 
 
  
 
 
 

Base Cotización Mensual 
Actividad 986,70 Tasa Cotización Actividad Trabajador 4,70% 
Base Cotización Mensual 
Inactividad 748,30 Tasa Cotización Inactividad Trabajador 11,50% 

      Tasa Cotización Empresario 15,50% 

Jornadas Reales Mes   23         

Días Naturales mes 30         

Base Cotización por Jornada Real 42,90         

Base Cotización Diaria Inactividad 24,94         

Cotización Trabajador Jor. Real 
Actividad 

Jor. Natu. 
Inactividad Actividad Inactividad 

Cotización 
Trabajador 

Cotización 
Empresario 

Ahorro del 
Trabajador 

Base Regul. 
Trabajador 

31 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

30 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

29 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 
28 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

27 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

26 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 
25 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

24 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 

23 0 46,37 0 46,37 152,94 199,31 986,70 
22 1,30 44,36 3,74 48,10 146,29 194,39 976,33 

21 2,61 42,34 7,48 49,83 139,64 189,46 965,97 

20 3,91 40,33 11,22 51,55 132,99 184,54 955,60 
19 5,22 38,31 14,97 53,28 126,34 179,62 945,24 

18 6,52 36,29 18,71 55,00 119,69 174,69 934,87 

17 7,83 34,28 22,45 56,73 113,04 169,77 924,51 
16 9,13 32,26 26,19 58,45 106,39 164,84 914,14 

15 10,43 30,24 29,93 60,18 99,74 159,92 903,78 

14 11,74 28,23 33,67 61,90 93,09 154,99 893,41 
13 13,04 26,21 37,42 63,63 86,44 150,07 883,05 

12 14,35 24,20 41,16 65,35 79,79 145,15 872,68 

11 15,65 22,18 44,90 67,08 73,14 140,22 862,32 
10 16,96 20,16 48,64 68,80 66,50 135,30 851,95 

9 18,26 18,15 52,38 70,53 59,85 130,37 841,59 

8 19,57 16,13 56,12 72,25 53,20 125,45 831,22 
7 20,87 14,11 59,86 73,98 46,55 120,52 820,86 

6 22,17 12,10 63,61 75,70 39,90 115,60 810,49 

5 23,48 10,08 67,35 77,43 33,25 110,68 800,13 
4 24,78 8,07 71,09 79,15 26,60 105,75 789,76 

3 26,09 6,05 74,83 80,88 19,95 100,83 779,40 

2 27,39 4,03 78,57 82,60 13,30 95,90 769,03 
1 28,70 2,02 82,31 84,33 6,65 90,98 758,67 

0 30,00 0,00 86,05 86,05 0,00 86,05 748,30 

 
�Periodo de inactividad: La base de cotización a la Seguridad Social, 
correspondiente a los días no trabajados, se sitúa para este año 2.011 es
748,30€/mes y el tipo de cotización en el 11,50%. Equivale a una cuota de 
86,05€ el mes completo sin trabajar. El importe del cupón será 
descontado de una cuenta bancaria que hay que proporcionar a la 
Tesorería de la Seguridad Social. Cada día activo trabajado equivale a 1,3
días cotizados de tal manera que cuando se trabaje 23 ó más días no se 
tendrá que pagar nada del cupón o sello mensual.  
 

�Información para el trabajador/a de lo que pagará de cuota de Seguridad 
Social (se paga por dos vías: Tabla color salmón  importe que se 
descuenta de la nómina para ingresarla en la Seguridad Social. 
  
�Importante: La cuota de inactividad o cupón corre a cargo del 
trabajador/a. La Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 
emitirá un cupón que es cargado en cuenta bancaria del trabajador/a por la 
cantidad que resulte de los días no trabajados (Columna Color Verde). 
El trabajador pagaría el cupón mensual solo los días inactivos cuando trabaje  
menos de 23 días y por tanto se ahorraría lo reflejado en la columna color
azul. 
  
 
�Los trabajadores/as con contrato (fijos) o indefinidos, cotizan por una 
cuota mensual fija de 986,70€. La cuota que se paga a la Seguridad Social y 
que es descontada de la nómina es de 46,37€ (986,70 x 4,7%). 
Para todos los trabajadores/as incluidos en el REASS durante la 
percepción de la prestación por desempleo "paro", sí corresponde 
cotizar. La base de cotización es la que corresponde al grupo
cotización del trabajador/a en  e l  momento de  p roduc i rse l a  
s i tuac ión l ega l  de desemp leo .  

EN LAS ELECCIONES SINDICALES VOTA CCOO    
¡TU GANAS! 

¡INTEGRACION REASS YA¡ 

w 
 
 
www.agroalimentaria.ccoo.es 
  

Nota.- Cuando un trabajador realice 23 ó más jornadas de trabajo, se 
considera que tiene todo el mes trabajo y cotizado y no deberá de 
pagar  nada del sello o cupón de cotización mensual. 
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MI DOMICILIO HABITUAL 

DIRECCION POSTAL 
PROVINCIA ______ 

MUNICIPIO ________________________________________________________  
TELÉFONO MOVIL --- 
LOCALIDAD   
CORREO ELECTRONICO 
MIS DATOS LABORALES 

 

� AUTÓNOMO E l  COOPERATIVISTA � JUBILADO 0 PENSIONISTA � PREÍ-
1131ADO 

EMPRESA O ENTIDAD NOMBRE ______

Y SEGURIDAD SOCIAL DE EMPRESA  

DIRECCION DEL CENTRO DE TRABAJO 
PROVINCIA _____________________
MUNICIPIO _____________________

COMO LOCALIZARME EN EL CENTRO DE TRABAJO 1 _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ TELÉFONO
���������__  CONDICIONES DE TRABAJO' FECHA DE AL

T
A EN EMPRESA El 11] 

���� 
PUESTO DE TRABAJO____  
CATEGORÍA -ROFESIONAL 
EN FUNCION PUBLICA ___  

CONVENIO DE REFERENCIA _________________________________________

 
MI CUOTA SINDICAL 

� OOMICILIACION BANCARIA TRIMESTRAL BANCO 0 CAJA DE AHORROS 
_____  � SEMESTRAL 
_____  � ANUAL W DE CUENTA — 

� DESCUENTO EN NÓMINA 
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Fecha _________________________________________________________________________  Firma de Confomidae 
_____________________________________________________________________________  

CCOO INFORMA a los trabajadores/ras
incluidos en el Régimen Especial Agrario
(REASS) de la Seg. Social 
 

Trabajador/a del sector agrario, CCOO: Quiere que conozcas las
modificaciones realizadas este año 2.011.Tenemos más cerca  lo que 
se ha venido reivindicando por CCOO durante estos años, pero es un más
paso adelante que nos tiene que permitir seguir exigiendo al Gobierno y a 
los empresarios, que los trabajadores/as del campo tienen que tener las 
mismas condiciones para cotizar y acceder a las prestaciones que 
tienen derecho l o s  del Régimen General de la Seguridad Social
(desempleo, incapacidad temporal, maternidad, jubilación, etc.) , 
cuestiones que no serán posibles, hasta que no se produzca la 
INTEGRACIÓN, REAL  
Cuando el trabajador trabaje 23 días o más no deberá pagar 
nada del cupón mensual que es 86,05€/mes. 
La base de cotización en INACTIVIDAD para los grupos 2 al 11 es 
748,30 €/mes. La base diaria 24,94€ y el tipo de cotización el 11,50% 
 

MEJORAS EFECTIVAS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2011: 
 

Contratación mensual: Los trabajadores y trabajadoras con contrato 
indefinido y los no incluidos en el censo agrario, su modelo de cotización es 
el mensual, sobre la base de cotización de 986,70€ y el tipo del 
4,7%, es obligatorio. Para los fijos-discontinuos este modelo de 
cotización es opcional, pudiendo cotizar por jornadas reales. 
Cotización por jornadas reales: La base de cotización a la Seguridad 
Social correspondiente a los días trabajados, es desde el 1 de enero 
de 2011 es 986,70€/mes;(42,90€/día), y el tipo de cotización el 4,7%, 
y se descuenta de la nómina del trabajador. Por cada día trabajado se 
descuenta al trabajador 2,02€.  
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